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DONDE DICE: 

17.5 Forestación 

Las especies a implantar se encuentran detalladas en la Planilla de Especificación de 

Especies de las ETP, y los lugares serán los determinados en los Planos o por la Dirección de 

Obra.  

Los árboles y arbustos a proveer e implantar serán fuertes y bien conformados y deberán 

estar en perfecto estado de sanidad. Las especies, cantidades y altura mínima de cada uno, serán 

las indicadas en el proyecto y serán aprobadas previamente por la Inspección de Obra.  

Serán descartados los ejemplares defectuosos o que presenten deformaciones ajenas a la 

especie; la Inspección de Obra será la encargada de la verificación de estas condiciones.  

Antes de proceder a la implantación de las especies arbóreas, el Contratista deberá 

obtener de la Inspección de Obra la conformidad sobre la apertura de hoyos en el terreno 

destinado a la forestación. 

Para la marcación de hoyos se fijarán sobre el terreno, mediante estacas, los lugares 

indicados para cada planta de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección de Obra.  

En la apertura de los hoyos se considerará un diámetro y una profundidad igual al doble 

del ancho del pan de tierra de la planta a colocar. Se separará la primera capa de tierra, que será 

empleada posteriormente en la plantación.  

La tierra vegetal para el relleno de hoyos se transportará hasta cada hoyo, en un volumen 

equivalente a la mitad, como mínimo, de su capacidad. También se incluirá la incorporación de la 

materia orgánica que fuera necesaria por las características del suelo.  

Antes de proceder a la colocación de las plantas, se llenará el hoyo con la mezcla de la 

tierra extraída reservada y la acopiada ex profeso, según el desarrollo radicular o dimensiones del 

pan de tierra de cada planta.  

Realizada esta operación se colocará la planta en forma vertical con las raíces bien 

distribuidas cubriendo éstas hasta el cuello de la raíz y comprimiendo suavemente alrededor de la 

planta o del pan de tierra para lograr un íntimo contacto de las raíces con la tierra.  

Una vez colocada la planta en el hoyo, se formará alrededor de la misma una pequeña 

palangana de cuarenta centímetros de radio y diez centímetros de altura para almacenar el agua 

de riego o de lluvia y evitar que ésta se escurra por el terreno. Luego se rellenará la palangana 

dejando la tierra pareja.  

Se colocarán tutores en todos los árboles de modo que tomen el árbol hasta el nacimiento 

de la copa.  

Se proporcionará a las plantas la humedad necesaria durante el período de plantación y 

mantenimiento, especialmente en forma inmediata a la plantación.  

 

DEBE DECIR: 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección de Obra, la elección de las 

especies vegetales. 



Los árboles y arbustos a proveer e implantar serán fuertes y bien conformados y deberán 

estar en perfecto estado de sanidad. Las especies, cantidades y altura mínima de cada uno, serán 

las indicadas en el proyecto y serán aprobadas previamente por la Inspección de Obra.  

Serán descartados los ejemplares defectuosos o que presenten deformaciones ajenas a la 

especie; la Inspección de Obra será la encargada de la verificación de estas condiciones.  

Antes de proceder a la implantación de las especies arbóreas, el Contratista deberá 

obtener de la Inspección de Obra la conformidad sobre la apertura de hoyos en el terreno 

destinado a la forestación. 

Para la marcación de hoyos se fijarán sobre el terreno, mediante estacas, los lugares 

indicados para cada planta de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección de Obra.  

En la apertura de los hoyos se considerará un diámetro y una profundidad igual al doble 

del ancho del pan de tierra de la planta a colocar. Se separará la primera capa de tierra, que será 

empleada posteriormente en la plantación.  

La tierra vegetal para el relleno de hoyos se transportará hasta cada hoyo, en un volumen 

equivalente a la mitad, como mínimo, de su capacidad. También se incluirá la incorporación de la 

materia orgánica que fuera necesaria por las características del suelo.  

Antes de proceder a la colocación de las plantas, se llenará el hoyo con la mezcla de la 

tierra extraída reservada y la acopiada ex profeso, según el desarrollo radicular o dimensiones del 

pan de tierra de cada planta.  

Realizada esta operación se colocará la planta en forma vertical con las raíces bien 

distribuidas cubriendo éstas hasta el cuello de la raíz y comprimiendo suavemente alrededor de la 

planta o del pan de tierra para lograr un íntimo contacto de las raíces con la tierra.  

Una vez colocada la planta en el hoyo, se formará alrededor de la misma una pequeña 

palangana de cuarenta centímetros de radio y diez centímetros de altura para almacenar el agua 

de riego o de lluvia y evitar que ésta se escurra por el terreno. Luego se rellenará la palangana 

dejando la tierra pareja.  
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